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1. Disposiciones generales

BOE núm. 156

JEFATURA DEL ESTADO

15242 LEY 18/1994, de 30 de junio, por la que se
modifica la normativa de elecciones a los órga
nos de representación del personal al servicio
de las Administraciones públicas de la Ley
9/1987, de 12 de junio, modificada por la
Ley 7/1990, de 19 de julio.

JUAN CARLOS

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

- vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sistema de representación del personal al servicio
de las Administraciones públicas configurado por la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical;
por la Ley 8/1980, de 10 de marzo, Estatuto de los
Trabajadores, respecto del personal sometido al régimen
jurídico laboral. y la Ley 9/1987, de 12 de junio, modi
ficada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, de órganos
de representación. determinación de las condiciones de
trabajo y participación, respecto del personal sometido
a régimen estatutario, se sustentaba en un modelo de
medición periódica de la representatividad sindical. tras
un corto período electoral y una proclamación global
de resultados.

Este sistema general de elecciones de representantes
ha puesto de manifiesto, tras la celebración de dos pro
cesos electorales, la existencia de problemas de carácter
social y jurídico que es conveniente superar, mediante
la reforma de la normativa reguladora de esta materia
electoral.

Aprobada la Ley 11/1994, de 19 de mayo, que con
tiene la normativa reguladora de las elecciones de repre
sentantes de los trabajadores, procede la adecuación
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por la
Ley 7/1990, de 19 de julio, al nuevo sistema electoral.
toda vez que la elección de los representantes de los
funcionarios públicos no debe constituir un régimen jurí
dico diferenciado respecto de otros trabajadores, man
teniendo, no obstante, las mínimas diferencias que se
derivan de las peculiaridades específicas de las personas
jurídicas públicas.

Así, la reforma de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
modificada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, se fun
damenta en la implantación de un sistema de medición
continuada de la representatividad, la celebración de
elecciones conforme caducan los mandatos represen
tativos y la acreditación de dicha representatividad en
el momento de ejercer tales funciones, eliminándose con
ello la necesidad de una proclamación global de resul-

o tados.

El nuevo modelo supone una simplificación del sis
tema de cómputo de los resultados electorales. la desa
parición de órganos paritarios electorales intermedios,
la atribución a la oficina pública de ~egistro de las fun
ciones registrales y de cómputo, la regulación de un
modelo de solución de conflictos de carácter arbitral
y la remisión, en última instancia, de las controversias
en materia de elecciones sindicales a la jurisdicción
social.

Asimismo. se sustituye el procedimiento de promo
ción de elecciones ante el Consejo Superior de la Función
Pública, por los de promoción global o promoción indi
vidualizada en cada unidad electoral y se configuran las
Mesas electorales como la pieza fundamental del pro
ceso electoral. posibilitando que mediante acuerdos sin
dicales se determine el número y ubicación de las mis-
mas en cada unidad electoral. .

La reforma se completa con la regulación del proceso
electoral transitorio que durante quince meses se
desarrollará en las Administraciones públicas. a partir
del 15 de septiembre de 1994, de acuerdo con el período
que se establece' con carácter general para el conjunto
de los trabajadores.

Artículo único. Modificación de la normativa de elec
ciones a los órganos de representación del personal
al servicio de las Administraciones públicas.

Los artículos que a continuación se relacionan de
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre
sentación, determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis
traciones públicas, modificada por Ley 7/1990. de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en
la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, quedan redactados en los siguien
tes términos:

Uno. El apartado 2, del artículo 1, queda redactado
de la forma siguiente:

«2. Se incluye en la presente Ley el personal
funcionario al servicio de los órganos constitucio
nales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
72 de la Constitución Española y el personal al
servicio de las Administraciones de Justicia a que
se refiere el artículo. 454 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, en relación con su artículo
456...

Dos. El apartado 1.1.2, del artículo 7, queda redac
tado de la forma siguiente:

«1.1.2 En cada Organismo autónomo, inclui
dos los servicios provinciales de Madrid, siempre
que en conjunto tengan un censo mínimo de 150
funcionarios. En aquéllos que no alcancen dicho
mínimo, los funcionarios ejercerán su representa
ción a través de la Junta de Personal del Depar
tamento ministerial al que el Organismo autónomo
esté adscrito. o
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En cada uno de los entes públicos. incluidos los
servicios provinciales de Madrid. siempre que en
conjunto tengan un censo mínimo de 50 funcio
narios.

Los funcionarios públicos destinados en los
Organismos autónomos. cuyos servicios centrales
no radiquen en Madrid y cuyo censo sea de. al
menos. 150 funcionarios, votarán según la regla
contenida en el párrafo primero o. en caso de no
alcanzar dicho número de funcionarios. en los ser
vicios provinciales a que hace referencia el apar
tado 1.2.1 de este artículo».

Tres. El apartado 1.1.3. del artículo 7, queda redac
tado de la forma siguiente:

«1.1.3 De Correos y Telégrafos. incluidos los
servicios provinciales de Madrid.»

Cuatro. El apartado 1.2.1, del artículo 7. queda
redactado de la forma siguiente:

«1.2.1 Una para los funcionarios de los órga
nos provinciales de la Administración del Estado.
Seguridad Social. Organismos autónomos y funcio
narios civiles que presten servicios en la Adminis
tración militar y una para los servicios provinciales
de cada ente público. siempre que éstos tengan
un censo mínimo de 50 funcionarios. En aquellos
entes públicos en los que no se alcance dicho míni
mo, los funcionarios ejercerán su representación
a través 'de la Junta de Personal de los servicios
periféricos generales contemplada en este epígra
fe...

Cinco. El apartado 1.2.2, del artículo 7, queda
redactado de la forma siguiente:

«1.2.2 Una para los servicios de Correos y Telé
grafos...

Seis. El artículo 13 tendrá la siguiente redacción:

«1. Podrán promover la celebración de elec
ciones a Delegados y Juntas de Personal:

a) Los sindicatos más representativos a nivel
estatal.

b) Los sindicatos más representativos a nivel
de Comunidad Autónoma. cuando la unidad elec
toral afectada esté ubicada en el ámbito geográfico
de la misma.

c) Los sindicatos que, sin ser más represen
tativos. hayan conseguido al menos el 10 por 100
de los representantes a los que se refiere esta Ley
eh el conjunto de las Administraciones públicas.

d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos
dicho porcentaje del 10 por 100 en la unidad elec
toral en la que se pretende promover las elecciones.

e)' Los funcionarios de la unidad electoral. por
acuerdo mayoritario.

Las Organizaciones sindicales con capacidad
para promover elecciones tendrán derecho a que
la Administración pública correspondiente les sumi
nistre el censo de personal funcionario de las
unidades electorales afectadas. distribuido por
Orga(lismos o centros de trabajo. con el fin de que
puedan llevar a cabo tal promoción en los respec
tivos ámbitos.

2. Los promotores comunicarán al órgano com
petente en materia de personal en la unidad elec
toral correspondiente y a la oficina pública de regis
tro su propósito de celebrar elecciones con un plazo
mínimo de, al menos. un mes de antelación al inicio
del proceso electoral. En dicha comunicación los

promotores deberán identificar con precisión la uni
dad electoral en la que se desea celebrar el proceso
electoral y la fecha de inicio de éste, que será la
de constitución de la Mesa electoral Y. en todo
caso. no podrá comenzar antes de un mes ni más
allá de tres meses contabilizados a partir del regis
tro de la comunicación en la oficina pública.

Esta oficina pública de registro. dentro del
siguiente día hábil, expondrá en el tablón de anun
cios los preavisos presentados. facilitando copia de
los mismos a los sindicatos que así lo soliciten.

3. Sólo podrá promoverse la celebración de
elecciones de manera generalizada en uno o varios

,ámbitos funcionales o territoriales, previo acuerdo
mayoritario de los sindicatos más representativos,
de los sindicatos que, sin ser más representativos,
hayan conseguido. al menos, el 10 por 100 de
los representantes a los que se refiere esta Ley
en el conjunto de las Adminístraciones públicas
y de aquellos sindicatos que hayan obtenido. al
menos, dicho porcentaje del 10 por 100 en el ámbi-'
to o sector correspondiente. Dichos acuerdos debe
rán comunicarse a la oficina pública de registro
para su depósito y publicidad.

4. Cuando se promuevan elecciones para reno
var la representación por conclusión de la duración
del mandato, tal promoción sólo podrá efectuarse
a pqrtir de la fecha en que falten tres meses para
el vencimiento del mandato.

5. Podrán promoverse elecciones parciales
cuando exista. al menos. un 50 por 100 de vacan
tes en las Juntas de Personal o de los Delegados
de personal. o cuando se produzca un aumento
de. al menos, un 25 por 100 de la plantilla. La
duración del mandato de los representantes ele
gidos será por el tiempo que falte para completar
los cuatro años.

La acomodación de la representación de los fun
cionarios a las disminuciones significativas de la
plantilla se realizará por acuerdo entre el órgano
competente en materia de personal correspondien
te y los representantes de los funcionarios.

6. El incumplimiento de cualquiera de los re
quisitos establecidos en este artículo para la
promoción de elecciones determinará la nulidad del
proceso electoral. aunque la omisión de la comu
nicación al órgano competente en materia de
personal podrá suplirse por medio del traslado al
mismo de una copia de la comunicación presentada
a la oficina pública. siempre que ésta se produzca
con una anterioridad mínima de veinte días res
pecto de la fecha de iniciación del proceso electoral
fijado en el escrito de promoción.

La renuncia a la promoción con posterioridad
a la comunicación a la oficina pública no impedirá
el desarrollo del proceso electoral. siempre que se
cumplan todos los requisitos que permitan la vali
dez del mismo.

En caso de concurrencia de promotores para la
realización de elecciones en una unidad electoral
determinada se considerará válida. a efectos de
iniciación del proceso electoral. la primera convo
catoria registrada. excepto en los supuestos en que
la mayoría sindical de una unidad electoral deter
minada con Junta de Personal haya presentado otra
fecha distinta. en cuyo caso prevalecerá esta última,
siempre y cuando dichas convocatorias cumplan
con los requisitos establecidos. En este último
supuesto la promoción deberá acompañarse de una
comunicación fehaciente de dicha promoción de
elecciones a los que hubieran realizado otra u otras
con anterioridad...
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Siete. El artículo 17 tendrá la siguiente redacción:

«1. .Podrán presentar candidatos a las Juntas
de Personal y a Delegados de personal las Orga
nizaciones sindicales legalmente constituidas o las
coaliciones de éstas.

2. También pod(án presentarse candidaturas
avaladas por un número de firmas de electores de
su misma unidad electoral. equivalente, al menos,
al triple de los miembros a elegir.»

Ocho. El apartado 1, epígrafe a) del artículo 18,
queda redactado de la forma siguiente:

«Cada elector podrá dar su voto a una sola de
las listas proclamadas. Estas listas deberán con
tener, como mínimo, tantos nombres como puestos
a cubrir. No obstante, la renuncia de cualquier can
didato presentado en algunas de las listas para las
elecciones antes de la fecha de la votación no impli
cará la suspensión del proceso electoral. ni la anu
lación de dicha candidatura aun cuando sea incom
pleta, siempre y cuando la lista afectada perma
nezca con un número de candidatos, al menos.
del 60 por 100 de los puestos a cubrir. En cada
lista deberán figurar las siglas del sindicato, coa
lición o grupo de funcionarios que la presente.»

Nueve. El apartado 4, del artículo 20, queda redac
tado de la forma siguiente:

«Las sustituciones, revocaciones. dimisiones y
extinciones de los mandatos. se comunicarán a la
oficina pública de registro y al órgano competente
ante quien se ostente la representación, publicán
dose. asimismo, en el tablón de anuncios.»

Diez. El artículo 21 tendrá la siguiente redacción:

«La Administración pública correspondiente faci
litará el censo de funcionarios y los medios per
sonales y materiales para la celebración de las
elecciones.»

Once. El artículo 25 tendrá la siguiente redacción:

«1. Los sindicatos con capacidad para promo
ver elecciones en cada unidad electoral podrán
acordar en la misma, por mayoría, el número y la
distribución de las distintas Mesas electorales. En
caso de no existir acuerdo, se constituirá una Mesa
electoral por cada 250 funcionarios o fracción. otor
gándose la facultad de distribuir las Mesas exis
tentes, si éstas fueran varias. a la Mesa electoral
Coordinadora.

Sin perjuicio de las funciones que corresponden
a la Mesa electoral Coordinadora según lo dispues
to en el apartado 3 del presente artículo. a las
Mesas electorales, una vez constituidas, compete·
vigilar el proceso electoral. determinar la lista de
electores, fijar el número de representantes a elegir,
recibir la presentación de candidaturas y proclamar
las mismas, fijar la fecha y presidir la votación, rea
lizar el escrutinio de los resultados, levantar las
actas correspondientes y dar traslado de las mis
mas a la oficina pública de registro y a los demás
interesados.

2. La Mesa electoral Coordinadora estará for
mada por el Presidente, que será el funcionario de
más antigüedad, de acuerdo con elliempo de ser
vicios reconocido y dos Vocales que serán los fun
cionarios de mayor y menor edad de entre los inclui
dos en el censo correspondiente.

Los Presidentes y Vocales de las demás Mesas
electorales serán los que sigan en más antigüedad,
mayor y menor edad en la misma unidad electoral.

El Vocal de menor edad actuará de Secretario.
Se designarán suplentes a aquellos funcionarios
que sigan a los titulares de la Mesa electoral en
el orden indicado de antigüedad o edad.

3. La Mesa electoral Coordinadora. una vez
constituida, tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilar el proceso electoral con objeto de
preservar la unidad electoral.

b) Fijar los criterios a tener en cuenta en el
proceso electoral.

c) Distribuir el número de mesas electorales
en función de los centros de trabajo existentes.

d) Determinar la lista de electores.
e) Fijar el número de representantes a elegir.
f) Recibir la presentación de candidatos.»

Doce. El artículo 26 tendrá la siguiente redacción:

«1. Comunicado al órgano competente en
materia de personal de la unidad electoral afectada.
conforme a lo dispuesto en el artículo 13. aparta
do 2 de la presente Ley, el propósito de celebrar
elecciones por sus promotores, dicho órgano gestor

. de personal expondrá en el tablón de anuncios el
escrito de promoción durante doce días hábiles.
Transcurrido este período dará traslado del escrito
de promoción a los funcionarios que. de confor
midad con el artículo anterior deberán .constituir
la Mesa o, en su caso, las Mesas electorales, ponién
dolo simultáneamente en conocimiento de los pro
motores.

Las Mesas electorales se constituirán formal
mente, mediante acta otorgada al efecto, en la
fecha fijada por los promotores en su comunicación
del propósito de celebrar elecciones, que será la
fecha de iniciación del proceso electoral.

2. Cuando se. trate de elecciones a Delegado
de personal. el órgano gestor de personal, en el
mismo término, remitirá a los componentes de la
Mesa electoral censo de funcionarios, que se ajus
tará. a estos efectos, a modelo normalizado.

La Mesa electoral cumplirá las siguientes fun
ciones:

- Hará público entre los trabajadores el censo
con indicación de quiénes son electores.
~ Fijará el número de representantes y la fecha

tope para la presentación de candidaturas.
- Recibirá y proclamará las candidaturas que

se presenten.
- Señalará la fecha de votación.
- Redactará el acta de escrutinio en un plazo

no superiora tres días naturales.

Los plazos para cada uno de los actos serán
señalados por la Mesa con criterios de razonabi
lidad y según lo aconsejan las circunstancias, pero,
en todo caso, entre su constitución y la fecha de
las elecciones no mediarán más de diez días.

En el caso de elecciones en centros de trabajo
de hasta treinta trabajadores en los que se elige
un solo Delegado de personal. desde la constitución
de la Mesa hasta los actos de votación y procla
mación de candidatos electos habrá de transcurrir
veinticuatro horas. debiendo, en todo caso, la Mesa
hacer pública con la suficiente antelación la hora
de celebración de la votación. Si se hubiera pre
sentado alguna reclamación se hará constar en el
acta, así como la resolución que haya tomado la
Mesa.

3. Cuando se trate de elecciones a Junta de
Personal, las Mesas electorales obtendrán de la
Administración el censo de funcionarios y confec-
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cionarán con los medios que les habrá de facilitar
la Administración pública correspondiente la lista
de electores, que se hará pública en los tablones
de anuncios de todos los centros de trabajo,
mediante su exposición durante un tiempo no infe
rior a setenta y dos horas.

La Mesa resolverá cualquier incidencia o recla
mación relativa a inclusiones, exclusiones o correc
ciones que se presenten hasta veinticuatro horas
después de haber finalizado el plazo de exposición
de la lista y publicará la lista definitiva dentro de
las veinticuatro horas siguientes. A continuación,
la Mesa, o el conjunto de ellas, determinará el
número de representantes que hayan de ser ele
gidos.

4. Las candidaturas se presentarán ante las
Mesas electorales durante los nueve días hábiles
siguientes a la publicación de la lista definitiva de
electores. La proclamación se hará en los dos días
laborables inmediatamente posteriores a la fecha
de conclusión de dicho plazo, publicándose en los
tablones de anuncios citados. Contra el acuerdo
de proclamación se podrá reclamar dentro del día
hábil siguiente ante las propias Mesas, resolviendo
éstas en el primer día laborable posterior a tal fecha.
Entre la proclamación de candidatos y la votación
mediará un plazo de, al menos, cinco días hábires.

Cuando cualquiera de los componentes de una
Mesa sea candidato cesará en la misma y le sus
tituirá en ella su suplente.

Cada candidatura para las elecciones a Juntas
de Personal o, en su caso, cada candidato para
la elección de Delegados de personal. podrá nom
brar un Interventor de Mesa. Asimismo, la Admi
nistración correspondiente podrá designar un
representante que asista a la votación y al escru
tinio, con voz pero sin voto."

Trece. El artículo 27 tendrá la siguiente redacción:

« 1. El acto de votación se efectuará en los cen
tros o lugares de trabajo, en la Mesa que corres
ponda a cada elector y durante la jornada laboral.
teniéndose en cuenta, en su caso, las normas que
regulen el voto por correo.

El voto será libre, secreto, personal y directo,
depositándose en urnas cerradas las papeletas, que
en tamaño, color, impresión y calidad de papel,
serán de iguales características en cada unidad
electoral.

2. Inmediatamente después de celebrada la
votación, las Mesas electorales procederán públi
camente al recuento de votos, mediante la lectura,
en alta voz, de las papeletas.

Del resultado del escrutinio se levantará acta,
en la que constará. al menos, además de la com
posición de la Mesa o Mesas, el número de votos,
los votos obtenidos por cada lista, así como, en
su caso, los votos nulos y las demás incidencias
habidas. Una vez redactada el acta, ésta será fir
mada por los componentes de la Mesa o Mesas,
los Interventores y los representantes de la Admi
nistración correspondiente, si los hubiere.

3. Las Mesas electorales presentarán durante
los tres días hábiles siguientes al de la finalización
del escrutinio, copias de tal acta a la Administración
pública afectada, a las Organizaciones sindicales
que hubieran presentado candidaturas, a los repre
sentantes electos y a la Dirección General de la
Función Pública del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, .como órgano que ostenta la
Secretaría del Consejo Superior de la Función Públi
ca, exponiendo otra copia del acta en el tablón

de anuncios de cada uno de los centros de trabajo
de la unidad electoral en donde quedarán procla
mados oficialmente los resultados electorales.

Asimismo, el Presidente de la Mesa electoral o
el Vocal en el que se delegue por escrito. presen
tará. en el mismo período de los tres días hábiles
siguientes al de la conclusión del escrutinio. el ori
ginal del acta, junto con las papeletas de votos
nulos o impugnados por los Interventores y las
actas de constitución de las Mesas. en la oficina
pública de registro, la cual procederá. en el inme
diato día hábil, a la publicación en sus tablones
de anuncios de una copia del acta, entregando otras
copias a los sindicatos que lo soliciten y a la Admi
nistración pública afectada, con indicación de la
fecha en que finaliza el plazo para impugnarla. Man
tendrá el depósito de las papeletas hasta cumplirse
los plazos de impugnación y, transcurridos diez días
hábiles desde la publicación, procederá a la ins
cripción de las actas electorales en el r"gistro esta
blecido al efecto. o bien denegará dicha inscripción.

Corresponde a la oficina pública el registro de
las actas, así como la expedición de copias autén
ticas de las mismas y, a requerimiento del sindicato
interesado, de las certificaciones acreditativas de
su capacidad representativa a los efectos de los
artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y de los artícu
los 30 y 31 de esta Ley. Dichas certificaciones con
signarán si el sindicato tiene o no la condición de
más representativo o representativo, salvo que el
ejercicio de las funciones o facultades correspon
dientes requieran la precisión de la concreta repre
sentatividad ostentada.

A los efectos de expedición de las certificaciones
acreditativas de la capacidad representativa en el
ámbito estatal. las Comunidades Autónomas con
competencias para la ejecución de funciones en
materia de depósito de actas relativas a las elec
ciones de órganos de representación, deberán remi
tir mensualmente copia de las actas electorales
registradas a la oficina pública estatal.

4. La denegación del registro de un acta por
la oficina pública sólo podrá hacerse cuando se
trate de actas que no vayan extendidas en el mode
lo oficial normalizado, falta de comunicación de la
promoción electoral a la oficina pública de registro.
falta de la firma del Presidente de la Mesa electoral
y omisión o ilegibilidad en las actas de alguno de
los datos que impida el cómputo electoral.

En estos supuestos, la oficina pública requerirá,
dentro del día siguiente hábil, al Presidente de la
Mesa electoral para que en el plazo de diez días
hábiles proceda a la subsanación correspondiente.
Dicho requerimiento será comunicado a los sindi
catos que hayan obtenido representación y al resto
de las candidaturas. Una vez efectuada la subsa
nación. la oficina pública procederá al registro del
acta electoral correspondiente.. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya efectuado la subsanación,
o no realizada ésta en forma. la oficina pública pro
cederá en el plazo de diez días hábiles a denegar
el registro. comunicándolo a los sindicatos que
hayan obtenido representación y al Presidente de
la Mesa.

En el caso de que la denegación del registro
se deba a ausencia de comunicación de la pro
moción electoral a la oficina pública de registro.
no cabrá requerimiento de subsanación, por lo que,
comprobada la falta por la oficina pública, ésta pro
cederá sin más trámite a la denegación del registro.
comunicándolo al Presidente de la Mesa electoral
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a los sindicatos que hayan obtenido representación
y al resto de las candidaturas.

La resolución denegatoria del registro podrá ser
impugnada ante el orden Jurisdiccional Social, a
través de la modalidad procesal establecida en el
Libro 11, Título 11, capítulo V. sección segunda, sub
sección segunda del texto articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral.»

Catorce. El artículo 28 tendrá la siguiente redac
ción:

« 1. Las impugnaciones en materia electoral se
tramitarán conforme al procedimiento arbitral regu
lado en este artículo, con excepción de las recla
maciones contra las denegaciones de inscripción,
en las cuales podrá optarse entre la promoción de
dicho arbitraje o el planteamiento directo de la
impugnación ante la Jurisdicción Social. .

2. Todos los que tengan interés legítimo
podrán impugnar la elección. las decisiones que
adopten las Mesas. así como cualquier otra actua
ción de las mismas a lo largo del proceso electoral,
fundándose para ello en la existencia de vicios gra
ves que pudieran afectar a las garantías del proceso
electoral y que alteren su resultado, en la falta de
capacidad o legitimidad de los candidatos elegidos.
en la discordancia entre el acta y el desarrollo del
proceso electoral y en la falta de correlación entre
el número de funcionarios que figuran en el acta
de elecciones y el número de representantes ele
gidos. La impugnación de actos de la Mesa electoral
requerirá haber efectuado reclamación ante la mis
ma dentro del día laborable siguiente al acto de
votación, la cual deberá ser resuelta por dicha Mesa
en el posterior día hábil.

3. Serán árbitros los designados conforme al
procedimiento que se regula en este apartado, sal
vo en el caso de que las partes de un procedimiento
arbitral se pusieran de acuerdo en la designación
de un árbitro distinto.

El árbitro o árbitros serán designados, con arre
glo a los principios de neutralidad y profesionalidad,
entre Licenciados en Derecho, Graduados Sociales
o titulación equivalente, por acuerdo unánime de
los sindicatos más representativos, a nivel estatal
o de Comunidades Autónomas, de los que ostenten
el 10 por 100 O más de los Delegados de personal
y de los miembros de las Juntas de Personal en
el ámbito de todas las Administraciones públicas,
y de los que ostenten el 10 por 100 o más de
representantes en el ámbito territorial, funcional o
de la unidad electoral correspondiente. Si no exis
tiera acuerdo unánime entre los sindicatos seña
lados anteriormente, la forma de designación será
la prevista en la legislación laboral.

La duración del mandato de los árbitros será
de cinco años, siendo susceptible de renovación.

La Administración facilitará la utilización de sus
medios personales y materiales por los árbitros,
en la medida necesaria para que éstos desarrollen
sus funciones.

4. Cuando la impugnación afecte a los proce
sos electorales regulados en esta Ley, los árbitros
deberán abstenerse o, en su defecto, podrán ser
recusados, en los supuestos siguientes:

a) Tener interés personal en el asLi'nto del que
se trate.

b) Ser funcionario adscrito a la unidad electoral
afectada por el arbitraje.

c) Tener parentesco de consanguinidad dentro
del cuarto grado o afinidad dentro del segundo con

cualquiera de los interesados. o con los asesores.
representantes legales o mandatarios que interven
gan en el procedimiento.

d) Compartir despacho profesional, estar. aso
ciado, tener amistad íntima o enemistad manifiesta
con alguna de las personas mencionadas en el apar
tado anterior.

e) Tener relación de servicio con persona natu
ralo jurídica interesada directamente en el asunto
o haberle prestado en los últimos dos años servicios
profesionales de cualquier tipo y en cualquier cir
cunstancia o lugar.>.

Quince. El articulo 29 tendrá la siguiente redacción:

« 1. El procedimiento arbitral se iniciará median
te escrito dirigido a la oficina pública provincial
correspondiente, del cual los propios solicitantes
del arbitraje trasladarán copias a los promotores
del proceso electoral y a los sindicatos, coaliciones
o grupos de funcionarios que hayan presentado
candidatos a las elecciones objeto de Impugnaclon.
Este escrito, en el que figurarán los hechos que
se tratan de impugnar, deberá presentarse en un
plazo de tres días hábiles, contados desde el día
siguiente a aquél en que se hubieran producido
los hechos o resuelto la reclamación por la Mesa;
en el caso de impugnaciones promovidas por sin
dicatos que no hubieran presentado candidaturas
en el centro de trabajo en el que se hubiera cele
brado la elección, los tres días se computarán desde
el día en que se conozca el hecho impugnable.
Si se impugnasen actos del día de la votación o
posteriores al mismo, el plazo será de diez días
hábiles, contados a partir de la entrada de las actas
en la oficina pública.

Mientras se desarrolle el procedimiento arbitral
y, en su caso, la posterior impugnación judicial,
quedará paralizada la tramitación de un nuevo pro
cedimiento arbitral. El planteamiento del arbitraje
interrumpirá los plazos de prescripción.

2. La oficina pública dará traslado al árbitro
del escrito en el día hábil posterior a su recepción,
así como de una copia del expediente electoral
administrativo. Si se hubieran presentado actas
electorales para registro, se suspenderá su trami
tación.

En las veinticuatro horas siguientes el árbitro
convocará a las partes interesadas de comparecen
cia ante él, lo que habrá de tener lugar en los tres
días hábiles siguientes. Si las partes, antes de com
parecer ante el árbitro designado de conformidad
a lo establecido en el artículo 28, aparta
do 3, de esta Ley, se pusieran de acuerdo y
designaren uno distjnto, lo notificarán a la oficina
pública para que dé traslado a este árbitro del expe
diente administrativo electoral, continuando con el
mismo el resto del procedimiento.

3. El árbitro, previa práctica de las pruebas pro
cedentes o conformes a Derecho, que podrán
incluir la personación en el centro de trabajo y la
solicitud de.la colaboración necesaria de la Admi
nistración pública afectada y de otras instancias
administrativas, dictará laudo escrito y razonado
dentro de los tres días hábiles siguientes a la com
parecencia de las partes, resolviendo en derecho
sobre la impugnación electoral y, en su caso, sobre
el registro de las actas.

El laudo será notificado por el árbitro a los inte
resados y a la oficina pública provincial competente,
la cual, si se hubiese impugnado la votación, o la
denegación del registro, procederá a la inscripción
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del acta o a su rechazo. según el contenido del
laudo.

Dicho laudo arbitral podrá ser impugnado ante
el orden Jurisdiccional Social. a través de la moda
lidad procesal establecida en el Libro 11. Título 11.
capítulo V. sección segunda. subsección primera
del texto articulado de la Ley de Procedimiento
Laboral.»

Dieciséis. En el lugar de la disposición adicional
cuarta de la Ley 9/1987. de 12 de junio. derogada por
la Ley 11/1994. de 19 de mayo. se incorpora una nueva
disposición adicional con el mismo número. que tendrá
la siguiente redacción:

«Los sindicatos interesados deberán acreditar la
representatividad necesaria para estar presentes en
las Mesas de Negociación de las Administraciones
Públicas y en el Consejo Superior de la Función
Pública. en el mes de enero y cada dos años a
partir de esa fecha. mediante la presentación del
correspondiente certificado de la oficina pública.
a los efectos de que pueda constatarse la existencia
de la legitimación necesaria para estar presentes
en los citados órganos.»

Diecisiete. La disposición final de la Ley 9/1987.
de 12 de junio. tendrá la siguiente redacción:

«Tendrán la consideración de normas básicas
en el sentido previsto en el artículo 149.1. 18.a de
la Constitución y. en consecuencia. serán de apli
cación para todas las Administraciones públicas.
las siguientes de esta Ley:

Artículos 1.°. 2.°. 1. d). y 2; 3.°; 4.°; 5.°; 6.°;
7.°.4; 8.°; 9.°; 10; 11; 12; 13; 15; 16; 17; 18;
19; 20; 21; 25; 26; 27; 28; 29; 30; 31. 3; 32;
33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40. 2; 41; 42. 1. 2
y 3; 43; disposiciones adicionales segunda. cuarta
y quinta; disposiciones transitorias primera. segun
da y séptima.»

Disposición adicional única. Modificación del texto
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

El artículo 2.°. letra nl. del texto articulado de la Ley
de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto
legislativo 521/1990. de 27 de abril. quedará redactado
como sigue:

«n) En procesos sobre materias electorales.
incluida la denegación de registro de actas elec
torales. también cuando se refieran a elecciones
a órganos de representación del personal al servicio
de las Administraciones públicas.»

Disposición transitoria primera. Celebración de nue
vas elecciones sindicales.

1. Las elecciones para renovar la representación de
los funcionarios públicos. elegida en el último período
de cómputo anterior a la entrada en vigor de esta Ley.
podrán celebrarse durante quince meses. contados a
partir del 15 de septiembre de 1994. prorrogándose
los correspondientes mandatos hasta la celebración de
las nuevas elecciones a todos los efectos. sin que sea
aplicable durante este período lo establecido en el ar
tículo 12 de la citada Ley 9/1987. de 12 de junio. de
órganos de representación. determinación de la condi
ciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones públicas. conforme a
la redacción dada por la presente Ley.

2. Por acuerdo mayoritario de los sindicatos más
representativos y de los que hayan obtenido más del
10 por 100 de los representantes en el conjunto de
las Administraciones públicas. podrá establecerse un

calendario de celebración de elecciones a lo largo del
período indicado en el párrafo anterior en los corres
pondientes ámbitos funcionales y territoriales.

Estos calendarios serán comunicados a la oficina
pública de registro con una antelación mínima de dos
meses a la iniciación de los respectivos procesos elec
torales. Dicha oficina dará publicidad a los calendarios.
sin perjuicio de la tramitación conforme al artículo 13
de la Ley 9/1987. de 12 de junio. conforme a la redac
ción dada por la presente Ley. de los escritos de pro
moción de elecciones correspondientes a aquéllos. La
comunicación de estos calendarios no estará sujeta
a lo dispuesto en el apartado cuarto del citado ar
tículo 13.

Las elecciones se celebrarán en las distintas unidades
electorales conforme a las previsiones del calendario y
sus correspondientes preavisos..salvo en aquellas uni
dades en las que los funcionarios públicos hubiesen opta
do. mediante acuerdo mayoritario. por promover las elec
ciones en fechas distintas. siempre que el correspon
diente escrito de promoción se hubiese remitido a la
oficina pública en los quince días siguientes al depósito
del calendario.

Las elecciones promovidas con anterioridad al depó
sito del calendario prevalecerán sobre el mismo en el
caso de que hubieran sido promovidas con posterioridad
a la entrada en vigor de esta Ley. siempre que hubieran
sido formuladas por los funcionarios públicos de la
correspondiente unidad electoral o por al!uerdo mayo
ritario de los sindicatos que ostenten la mayoría de los
representantes en dicha unidad electoral.

3. La prórroga de las funciones de los delegados
de personal y miembros de Juntas de Personal. así como
los efectos de la misma. establecidos en el artículo 12
de la Ley 9/1987. de 12 de junio. según la redacción
dada por la pres.ente Ley. se aplicará plenamente cuando
haya transcurrido en su totalidad el plazo señalado en
el número 1 de esta disposición transitoria. .

Disposición transitoria .segunda. Plazo para la primera
acreditación de representatividad. .

El plazo de dos años para solicitar la presencia de
un sindicato en los órganos de negociación regulados
en los artículos 30. 31 y 39 de la Ley 9/1987. de 12
de junio. empezará a contarse a partir del mes de enero
de 1996.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas
relativas al proceso electoral.

Quedan derogados el apartado 1.3.3 del artículo 7.°.
el párrafo segundo del artículo 12 y los artículos 14.
22. 23 y 24 de la Ley 9/1987. de 12 de junio. de
órganos de representación. determinación de las con
diciones de trabajo y particip'ación del personal al servicio
de las Administraciones publicas; las disposiciones adi
cionales primera y segunda de la Ley 7/1990. de 19
de julio. sobre negociación colectiva y participación en
la determinación de las condiciones de traba/'o de los
empleados públicos; así como. el Rea Decre
to 996/1990. de 27 de julio. por el que se regula la
composición y el funcionamiento de los órganos elec
torales contemplados en la disposición adicional primera
de la Ley 7/1990.

Asimismo. y por haber agotado su vigencia. quedan
derogadas las disposiciones transitorias tercera. cuarta.
guinta y sexta de la Ley 9/1987. de 12 de junio. de
organos de representación. determinación de las con
diciones de trabajo y participación del personal al servicio
de las Administraciones públicas.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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Disposición final segunda. Normas básicas.

Los preceptos contenidos en las disposiciones
transitorias primera y segunda de esta Ley tendrán el
carácter de básicos. conforme a lo establecido en el artícu
lo 149. 1. 18.· de la Constitución y. en consecuencia.
serán aplicables a todas las Administraciones públicas.

Disposición final tercera. Normas de desarrollo.

El Gobierno dictará el Reglamento para la celebración
de elecciones a los órganos de representación de los
fl!ncionarios públicos y las dispos.iclones que sean pre
cisas para el desarrollo de esta Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid. 30 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
•

15243 CUESTlON de inconstitucionalidad número
1.661/94.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 21 de
junio actual. ha admitido a trámite la cuestión de incons
titucionalidad número 1.66'1/94. planteada por la Sec
ción Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. respecto
del artículo 38. 2 de la Ley 5/1990. de 29 de junio.
que crea un gravamen complementario de la tasa fiscal
sobre los juegos de suerte. envite o azar para el año
1990. así como del apartado A) del número 2 del artículo
3.4 del Real Decreto-ley 16/1977. de 25 de febrero.
por el que se regulan los aspectos fiscales de los juegos
de suerte. envite o azar y apuestas. según la nueva redac
ción ofrecida por la Ley 5/1990. de 29 de junio. por
poder vulnerar los artículos 9.3. 14; 31.1 y 38 de la
Constitución.

Madrid. 21 de junio de 1994.-EI Secretario de Jus
ticia.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

15244 CONVENIO de Extradición y Asistencia Judi
cial en Materia Penal entre el Reino de España
y la República de Bulgaria. hecho en Sofía
el23 de mayo de 1993.

CONVENIO DE EXTRADICION y ASISTENCIA JUDI
CIAL EN II/!ATERIA PENAL ENTRE EL REINO DE ESPA

NA y LA REPUBLlCA DE BULGARIA

EL REINO DE ESPAÑA
y LA REPÚBLICA DE BULGARIA

Animados del propósito de fomentar las relaciones
de amistad y cooperación entre ambos Estados. de con-

formidad con el Acta Final de la Conferencia sobre la
Seguridad y la Cooperación en Europa. .

Aspirando a reforzar la cooperación judicial entre
ambos Estados. .

Queriendo regular de común acuerdo las cuestiones
relativas a la extradición y a la asistencia judicial en mate
ria penal.

Han decidido concluir el presente Convenio.

TITULO I

Extradición

Artículo 1.

Las Partes Contratantes se comprometen a entregar
se mutuamente, en las condiciones previstas en el pre
sente convenio. a las personas a quienes las autoridades
judiciales de una de las Partes persigan por algún delito
o busquen para la ejecución de una pena, y se encuen
tren en el territorio de la otra Parte.

Artículo 2.

Darán lugar a extradición:

a) El. hecho o hechos que. según las legislaciones
de ambas Partes Contratantes. constituyan celitos cas
tigados con una pena privativa de libertad de un año
como mínimo, o con una Qena más severa.

b) Las condenas a una pena de privación de libertad
de seis meses como mínimo. que hayan impuesto los
Tribunales de la Parte requirente por los delitos a que
se refiere la letra a) del presente artículo.

Artículo 3.

1. Las Partes Contratantes no concederán la extra
dición de sus nacionales. La cualidad de nacional se
apreciará en el momento en que se tome la decisión
relativa a la extradición.

2. La Parte requerida podrá denegar la extradición
de los apátridas domiciliados en su territorio. así como
de las personas a las que se haya concedido el derecho
de asilo en su territorio.

Artículo 4.

No se concederá la extradición:

a) Si la Parte requerida considera el delito por el
que se solicita la extradición como un delito político o
Conexo. No se considerará delito político el atentado
contra la vida de un Jefe de Estado'o de los miembros
de su familia. ni los actos de terrorismo contra la vida
de las personas;

b) Si la Parte requerida considera que el delito por
el que se solicita la extradición consiste solamente en
el incumplimiento de obligaCiones militares.

Artículo 5.

No se concederá la extradición:

a) Si el delito se hubiese cometido en el territorio
de la Parte requerida;

b) Si el delito por el que se solicita la extradición
se hubiese cometido fuera del territorio de la Parte requi
rente. y la legislación de la Parte requerida no autorizase
la persecución de delitos de esta índole cometidos fuera
de su territorio;

cl Si, según la legislación de la Parte requirente,
las actuaciones penales estuvieran subordinadas a la


